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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PICÓN
ANUNCIO

Pliego de cláusulas administrativas particulares para contrato de concesión de servicios por pro -

cedimiento abierto.

A. PODER ADJUDICADOR
ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE: AYUNTAMIENTO DE PICÓN
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Alcaldía-Presidencia
SERVICIO GESTOR: Secretaría-Intervención
Fecha Resolución de inicio del expediente de contratación: 27/10/2021
Perfil de contratante: https://picon.sedelectronica.es   
Dirección del órgano de contratación: Plaza de España, 1. 13196 Picón.
Correo electrónico del órgano de contratación: secretaria@picon.es   
B. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
Número de Expediente 370/2021 Tipo de Contrato: CONCESIÓN DE SERVICIOS
Tipo de Procedimiento ABIERTO Tramitación: ORDINARIA
Forma de presentación de ofertas:
□ Manual        □ Electrónica        □ Manual y Electrónica
Cabe recurso especial:  □  SI       □  NO
Contrato sujeto a regulación armonizada: □  SI  □  NO
C. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO
Definición del objeto del contrato:
Descripción: Gestión del Servicio Municipal de Vivienda Tutelada de Mayores del Municipio de Picón.
CPV: 85311000-2 “Servicios de asistencia social con alojamiento”.

D. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN
Presupuesto base IVA excluido: Tipo de IVA aplicable: Presupuesto base IVA incluido:

80.133,90 € No aplica 80.133,90 €
Aplicación presupuestaria: 312-470
E. VALOR ESTIMADO
Presupuesto base de licitación (IVA excluido) 80.133,90 €
Importe de las modificaciones previstas (IVA excluido): 0,00
Importe de las opciones eventuales (IVA excluido): 0,00
Importe de las primas pagaderas a los licitadores (IVA excluido): 0,00
TOTAL VALOR ESTIMADO: 801.339,90 €
F. RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN

Comunidad Autónoma Ayuntamiento Otros
29,44 % 70,56 % 0 %

G. ANUALIDADES
Ejercicio A cargo de la Admón. CCAA A cargo del Ayuntamiento A cargo de otros TOTAL

2022 24.000,00 € 56.133,90 € 0 € 80.133,90 €
TOTAL
H. PLAZO DE EJECUCIÓN I. PRÓRROGA  □ SI  □ NO J. PLAZO DE GARANTÍA

UN AÑO Duración máxima: 10 AÑOS 6 MESES
K. ADMISIBILIDAD DE VARIANTES
□  SI, vid cláusula 13        □  NO
L. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN
□  SI, vid cláusula 24        □  NO
M. REVISIÓN DE PRECIOS
□  SI                                □  NO   Fórmula: 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 213 ·  viernes, 5 de noviembre de 2021 ·  8949
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B O P   
Ciudad Real

N. GARANTÍAS
PROVISIONAL: NO
DEFINITIVA : SI ASCIENDE A 5 %
COMPLEMENTARIA: NO
Ñ. ADSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DE MEDIOS
□  SI, vid cláusula 9.5        □  NO
O. SUBROGACIÓN
□  SI                                 □  NO
P. SUBCONTRATACIÓN
□  SI, vid cláusula 26         □  NO
Q. MODIFICACIONES CONTRACTUALES PREVISTAS
□  SI, vid cláusula 27         □  NO
R. DATOS DE FACTURACIÓN
Entidad contratante AYUNTAMIENTO DE PICÓN
Órgano de contratación PLENO CÓDIGO DIR3 L01130625

Picón, a 4 de noviembre de 2021.- El Alcalde, Rafael Rodríguez Hervás.

Documento firmado electrónicamente.

Anuncio número 3498

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Número 213 ·  viernes, 5 de noviembre de 2021 ·  8950

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: p
i2

fz
t4

rA
5L

F
8o

Y
ap

4y
S

F
irm

ad
o 

po
r 

Je
fe

 d
e 

S
ec

ci
ón

 d
el

 B
.O

.P
. J

U
A

N
 L

U
IS

 C
U

A
D

R
O

S
 C

A
M

P
O

 e
l 0

4/
11

/2
02

1
E

l d
oc

um
en

to
 c

on
st

a 
de

 7
8 

pá
gi

na
/s

. P
ág

in
a 

27
 d

e 
78


